
Núm. 230  página 236 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 25 de noviembre 2014

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 18 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia 
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se notifica al interesado Óscar Díez Diego, domiciliado en c/ Andalucía, 
6, 1.º B, de la localidad de Maracena (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial 
de Granada de la consejería de igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, 
se encuentra a su disposición la resolución del expediente sancionador núm. 180109/2014 que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

interesado: Óscar Díez Diego.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales del 

expediente sancionador núm. 180109/2014.

Tener por comunicado a Óscar Díez Diego, de la resolución del expediente sancionador núm. 180109/2014 
según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero de 1999.

Granada, 18 de noviembre de 2014.- El Delegado, Higinio Almagro castro.
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